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veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintinueve de febrero 
de dos mil veinticuatro

S E N T E N C I A
V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo 

1522/2022-VIII.

Antecedentes del asunto

PRIMERO. Demanda. 
Mediante escrito presentado el quince de noviembre de dos 

mil veintidós, en el buzón de la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí,  *** 

****** ****** ******; ****** ****** ******; ** ***** ********* 

******;  ******  *******  **  **  **** y  *******  *****  ******** 

solicitaron el amparo y la protección de la justicia federal, respecto 

de los actos reclamados y autoridades responsables siguientes:

“III. La autoridad responsable.- 

a) Presidente Municipal del Municipio de Salinas, San Luis 
Potosí.
b) Director general de la Comisión Estatal del Agua del Estado 
de San Luis Potosí.
c) Titular de la Comisión Nacional del Agua de la 
Administración Pública Federal.

IV.- Actos reclamados.- En los términos del artículo 108, 
fracción IV de la Ley de Amparo, los actos y las omisiones que 
reclamo de todas y cada una de las autoridades son:

a) La omisión de proporcionar el servicio suministro de agua 
potable, considerando la participación informada de los 
suscritos usuarios y favoreciendo el desarrollo sustentable.

b) La omisión de establecer una política hídrica en la 
comunidad donde habitan las y los quejosos usuarios, a fin de 
que se proporcione el agua de manera permanente, continua y 
suficiente.

c) La omisión de las autoridades de impulsar una cultura del 
agua, así como de promover la participación ciudadana 
respecto al vital líquido, con el objeto de crear e implementar 
un método y/o política hídrica idónea acorde a las condiciones 
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propias de la comunidad para asegurar el servicio de agua de 
manera constante, regular y suficiente.

d) La omisión de las autoridades de analizar de manera técnica 
cual es la política hídrica idónea acorde a las condiciones 
propias de la comunidad para asegurar el servicio de agua de 
manera constante, regular y suficiente.

e) La omisión de suministrar de forma permanente el agua 
potable de forma asequible, saludable, físicamente accesible y 
suficiente.

f) Se reclaman todos los efectos y consecuencias de los actos 
reclamados que se señalaron anteriormente.”

SEGUNDO. Radicación, prevención y trámite.
El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, la demanda se 

radicó con el número de expediente 1522/2022-VIII y se previno 

para los efectos siguientes:

“Prevención.
A efecto de determinar lo que en derecho proceda, con 
fundamento en el artículo 114, fracciones I y II, en relación con 
los 108, fracción I y 110 de la Ley de Amparo, requiérase a los 
promoventes de la demanda para que dentro del plazo de 
cinco días, contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, por escrito y con las 
copias del escrito aclaratorio necesarias para correr traslado ya 
que se requieren para las autoridades responsables señaladas, 
y una más para el agente del Ministerio Público de la 
adscripción, aclaren su demanda de acuerdo con lo siguiente:

Para que señalen de manera destacada el origen que ostentan 
como representantes de las personas que habitan la 
comunidad de la Palma ubicada en el municipio de Salinas, 
San Luis Potosí, es decir, precisen si dicha representación 
consta en documento, contrato o poder diverso, y en su caso, 
manifiesten en cuál.

Además, exhiban en original, documento con el que acrediten 
la representación que indican, dado que no se advierte 
constancia que avale fehacientemente la personalidad de la 
que se ostentan como representantes de las personas que 
habitan la comunidad de la Palma ubicada en el Municipio de 
Salinas, San Luis Potosí.

Lo anterior, a fin de precisar la personalidad de quienes 
promueven la demanda de amparo que nos ocupa”.

Con base en lo anterior, mediante escrito registrado con el 

folio 28827, los quejosos procedieron a dar cumplimiento a las 
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prevenciones realizadas.

Sin embargo, al manifestar los quejosos que la representación 

que ostentaban respecto de la comunidad La Palma, municipio de 

Salinas, San Luis Potosí, no constaba en documento, contrato o 
poder alguno, esto es, que tal documento o constancia no existía, 

se determinó admitir la demanda únicamente en cuanto a propio 
derecho por los promoventes.

Por tanto, se requirió a las autoridades responsables su 

informe justificado, se dio al Agente del Ministerio Público de la 

Federación la participación que legalmente le corresponde; se 

ordenó la apertura del incidente de suspensión por haberse 

solicitado; y se señaló fecha y hora para la celebración de la 

audiencia constitucional.

Ampliación de demanda.
Por otro lado, mediante escrito registrado con folio 685 la parte 

quejosa amplió su demanda de amparo.

En consecuencia, por acuerdo de trece de enero de dos mil 

veintitrés, se admitió la ampliación de demanda; por ende, se tuvo 

como nueva autoridad responsable al Director General del 

Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte.

Luego, seguidos los trámites de instancia correspondientes, se 

celebró la audiencia constitucional al tenor del acta que antecede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 
Este juzgado es legalmente competente para conocer y 

resolver el presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución 

General de la República; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de 
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Amparo; 49 y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como los puntos Primero, Segundo, fracción IX y 

Cuarto, fracción IX, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, dado que se reclaman omisiones 

de otorgar el servicio de agua potable que tienen ejecución material.

Lo anterior, actualiza la hipótesis de competencia prevista en 

el artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, concerniente a 

que es juez competente quien ejerce jurisdicción en el lugar donde 

tenga ejecución el acto reclamado.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción I, 

de la Ley de Amparo1, es necesario precisar en qué consisten los 

actos reclamados, atendiendo a la integridad de la demanda en los 

casos, como en el presente, en que tal proceder resulta necesario 

para una mejor impartición de justicia.

En ese sentido, la quejosa reclama de las autoridades 

responsables lo siguiente:

1. La omisión de proporcionar el servicio de suministro de 

agua potable de forma asequible, saludable, accesible y suficiente a 

la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San 

Luis Potosí, en donde residen los quejosos.

2. La omisión de establecer una política hídrica o implementar 

un sistema o método en la comunidad de La Palma, ubicada en el 

municipio de Salinas, San Luis Potosí, a fin de que se proporcione el 

agua de manera permanente y continua.

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados.
Las autoridades responsables Director General de la 

1 “Artículo 74. La sentencia debe contener: 
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
[…]”
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Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular 
de la Comisión Nacional del Agua de la Administración Pública 

Federal y Director General del Organismo de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte —al rendir sus informes justificados— 

manifestaron que no son ciertos los actos reclamados en sus 

informes justificados.

Sin embargo, es necesario recordar que los actos reclamados 

se constituyen como de carácter omisivo, por lo que la carga de la 

prueba recae, por regla general, en las autoridades responsables, 

obligación que le surge dado que una omisión se traduce en una 

abstención de actuar con base en sus atribuciones. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación señaló que para la existencia de la omisión debe 

considerarse si existe una condición de actualización que coloque a 

la autoridad en la obligación de proceder que exige el gobernado; 

en estos casos, su deber es en proporción al supuesto normativo 

incumplido, es decir, el presupuesto de la omisión es la facultad 

normativa que habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en 

vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, ya 

que sólo pueden omitirse conductas, fáctica y legalmente probables, 

pues solo a partir de la obligación que les asista de realizar 

determinados actos, es que se les puede atribuir una omisión2. 

Así, en el caso de la omisión que se reclama al Director 
General de la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis 

Potosí; Titular de la Comisión Nacional del Agua de la 

Administración Pública Federal y Director General del Organismo 

de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, es necesario identificar si 

existe obligación jurídica para actuar en la forma que la parte 

quejosa indica, a fin de establecer su certeza o falsedad, pues debe 

2 Apoya la consideración la tesis 1a. XXIV/98, con número de registro 196080, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR 
EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS 
NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI 
EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO.”
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existir previamente la obligación correlativa conforme lo dispongan 

las normas constitucionales o legales que rijan su actuación. 

De tal suerte, los actos omisivos reclamados, 

independientemente de las afirmaciones de la parte quejosa y las 

manifestaciones de las responsables, serán ciertos o inexistentes 

en función de las obligaciones y facultades constitucionales o 

legales que correspondan a la autoridad responsable, sea en vía de 

consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en 

forma aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto una 

condición, y no simplemente por el sólo hecho de incurrir en la 

omisión por sí misma con criterios subjetivos. 

Sobre esa base, no son ciertos los actos reclamados a las 

autoridades responsables Director General de la Comisión Estatal 

del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular de la Comisión 

Nacional del Agua de la Administración Pública Federal y Director 
General del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en 

la medida en que a dichas autoridades no les corresponde 

proporcionar el servicio de suministro de agua potable de forma 

asequible, saludable, accesible y suficiente a la comunidad de La 

Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, así 

como implementar sistema o método en dicha comunidad para 

proporcionar el agua de manera permanente y continua. 

En principio, el artículo 114 de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí, establece: 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.
“Artículo 114. El Municipio Libre constituye la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado y 
tendrá a su cargo la administración y gobierno de los intereses 
municipales, conforme a las bases siguientes:…”

“(…)

“III.- Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes:

JO
SE

 A
L

E
JA

N
D

R
O

 V
E

L
A

Z
Q

U
E

Z
 A

G
U

IL
A

R
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.c6.a5
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



1522/2022-VIII.
Sentencia.


a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales;…”.

De lo anterior, se obtiene que los municipios del Estado de San 

Luis Potosí, se encuentran vinculados con la prestación del servicio 

de suministro del líquido vital.

Luego, Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 

establece los lineamientos para regular la coordinación del Estado 

con los Municipios, la Federación y los usuarios para la planeación, 

distribución y aprovechamiento del agua de manera eficiente y 

racional, así como la regulación de la prestación del servicio de 

agua potable; los numerales 3, fracciones XIV, XV y XVII, 71, 72, 73 

y 81, del mismo cuerpo de leyes, en lo conducente disponen:

“Artículo 3°. Para efectos de la presente Ley se 
entiende por:

[…]
XIV. Comités de agua rurales: los organismos auxiliares 

del ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que 
tienen por objeto la prestación de los servicios para una 
población determinada y circunscrita a un territorio;

XV. Comunidad rural: los centros de población con 
menos de dos mil quinientos habitantes;

[…]
XVII. Concesionario: la persona física o moral a la que 

se concesionen:
a) Las aguas o sus bienes inherentes para su 

explotación.
b) Los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;
[…]”
“Artículo 71. Los servicios públicos estarán a cargo 

de los municipios en todos los asentamientos humanos 
regulares de su circunscripción territorial, los cuales, 
podrán prestarlos por sí mismos, a través de comités 
auxiliares, o por medio de organismos descentralizados 
concesionarios, o por la Comisión en los términos de esta Ley 
y demás disposiciones legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus 
gestiones para la obtención de la factibilidad de los servicios 
de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, procederán 
hasta que regularicen su situación jurídica respecto del predio 
del que se requieren los servicios.

El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, 
en el área de circunscripción que les competa, deberán 
revisar y, en su caso, proponer una solución cuando los 
asentamientos irregulares y sus obras de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial afecten la 
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factibilidad de prestación de los servicios para un 
desarrollador, así como el servicio mismo para asentamientos 
regulares autorizados y construidos.”

“Artículo 72. Conforme a acuerdo de cabildo, los 
municipios podrán prestar los servicios públicos a través de la 
integración de comités auxiliares denominados, comités de 
Agua Rurales en los términos de la presente Ley y mediante 
reglamento expedido por el ayuntamiento.”

“Artículo 73. Los municipios podrán prestar los 
servicios públicos en forma descentralizada, a través de 
organismos operadores descentralizados de la administración 
pública municipal, o convenir con otros municipios la creación 
de organismos operadores intermunicipales, en los términos 
de la presente Ley.

[…]”
“Artículo 81. El ayuntamiento podrá constituir 

organismos auxiliares con la denominación de comités de 
agua rurales, adicionado con el nombre de la localidad para el 
que se constituya, que estarán integrados mayoritariamente 
con la participación de los usuarios del lugar y tendrán como 
objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.”

De los preceptos transcritos, se sigue que los Comités Rurales 

de Agua y Saneamiento, son organismos auxiliares del 

ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que tienen por 

objeto la prestación de los servicios de agua potable para una 

población determinada y circunscrita a un territorio. 

Además, que los servicios públicos estarán a cargo de los 

municipios en todos los asentamientos humanos regulares de su 

circunscripción territorial, los cuales podrán prestarlos por sí 

mismos, a través de comités auxiliares, por medio de organismos 

descentralizados concesionarios o por la comisión en los términos 

de la preindicada legislación y demás disposiciones legales 

aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones 

para la obtención de la factibilidad de los servicios de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, procederán hasta que regularicen 

su situación jurídica respecto del predio del que se requieren los 

servicios.
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El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el 

área de circunscripción que les competa, deberán revisar y, en su 

caso, proponer una solución cuando los asentamientos irregulares y 

sus obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario 

y pluvial afecten la factibilidad de prestación de los servicios para un 

desarrollador, así como el servicio mismo para asentamientos 

regulares autorizados y construidos.

Conforme a acuerdos de cabildo, los municipios podrán 

prestar los servicios públicos a través de la integración de comités 

auxiliares denominados, comités de Agua Rurales en los términos 

de la ley en consulta y mediante reglamento expedido por el 

ayuntamiento.

El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares con la 

denominación de comités de agua rurales, adicionado con el 

nombre de la localidad para el que se constituya, que estarán 

integrados mayoritariamente con la participación de los usuarios del 

lugar y tendrán como objetivo lograr la más eficaz prestación del 

servicio.

Asimismo, señala que el ayuntamiento deberá expedir el 

reglamento que determine la integración y funcionamiento de los 

comités de agua rurales constituidos en el municipio, mismos que no 

podrán sobrepasar al periodo constitucional de la administración que 

los promovió.

En ese sentido, como se dijo, no son ciertos los actos 
reclamados al Director General de la Comisión Estatal del Agua 

del Estado de San Luis Potosí; Titular de la Comisión Nacional del 

Agua de la Administración Pública Federal y Director General del 

Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, toda vez que 

dicha obligación de proporcionar los servicios públicos, en 

específico el agua potable, recae en los municipios del Estado de 

San Luis Potosí.
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No se soslaya que de los numerales antes expuestos se 

desprende que la Comisión Estatal del Agua, puede brindar los 

servicios públicos que le corresponden —en el caso— a la autoridad 

responsable Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí.

Sin embargo, tal como lo prevé el artículo 1333 de la Ley de 

Aguas para el Estado de San Luis Potosí, para poder realizarlo debe 

existir primeramente algún convenio entre dicha comisión y el 

ayuntamiento correspondiente, en el que se delegue tal facultad, no 

obstante, como lo refirió la autoridad responsable, a la fecha no 

cuenta con alguna solicitud del municipio en mención para la 

realización de alguna obra hidráulica o gestión de recursos para 

estas; por tanto, la autoridad responsable no estaba obligada a 

prestar el servicio de agua potable.

Luego, si la existencia de los actos omisivos depende de la 

capacidad de realizar la acción, la oportunidad de actuar y la 

existencia de una razón para proceder, por lo general, al tenor de 

una norma que permita esperar esa actuación; entonces, las 

autoridades responsables al no contar con la facultad de accionar 

sus correspondientes atribuciones legales, es evidente que no 

existen los actos reclamados que se les atribuyen.

Decisión.
En consecuencia, con fundamento en la fracción IV del 

artículo 63 de la Ley de Amparo, procede sobreseer en el presente 

juicio de amparo con relación a la inexistencia de los actos 

reclamados atribuidos a las autoridades responsables Director 
General de la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis 

Potosí; Titular de la Comisión Nacional del Agua de la 

Administración Pública Federal y Director General del Organismo 

3 Artículo 133. La Comisión podrá efectuar transitoriamente, previo convenio con el ayuntamiento 
respectivo, los servicios públicos en aquellos municipios en donde no existan organismos 
operadores o concesionarios que los presten, o el municipio no tenga todavía la capacidad para 
hacerse cargo de ellos. Podrá, asimismo, concurrir con los municipios en la prestación de los servicios 
públicos cuando ello sea necesario.

JO
SE

 A
L

E
JA

N
D

R
O

 V
E

L
A

Z
Q

U
E

Z
 A

G
U

IL
A

R
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.c6.a5
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



1522/2022-VIII.
Sentencia.


de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en el presente 

considerando4.

CUARTO. Certeza de los actos reclamados.
La autoridad responsable Presidente Municipal de Salinas, 

San Luis Potosí —al rendir su informe justificado— negó la 

existencia de los actos reclamados.

Lo anterior, al indicar que los quejosos  ***  ******  ****** 

******;  ******  ******  ******;  ******  *******  **  **  **** y 

*******  *****  ******** sí cuentan con el servicio de agua 

potable.

Para sustentar sus afirmaciones, la autoridad responsable 

acompañó diversas cartas firmadas por los quejosos referidos en los 

que manifiestan que sí cuentan con el servicio de agua potable.

Por otro lado, respecto al quejoso  **  *****  ********* 

******, la autoridad responsable sostiene que esa persona no 

cuenta con ningún contrato dentro del padrón de agua potable y 

alcantarillado, ni alguna solicitud por parte del interesado para 

adquirir el servicio.

Se desvirtúan negativas.
Sin embargo, las negativas manifestadas por la autoridad 

responsable se encuentran desvirtuadas con los diversos medios de 

prueba ofrecidos por la parte quejosa.

En efecto, respecto a que los quejosos  ***  ******  ****** 

******;  ******  ******  ******;  ******  *******  **  **  **** y 

*******  *****  ******** sí cuentan con el servicio de agua 

potable, se estima que se encuentra controvertido parcialmente ello 

con las pruebas consistentes en la inspección judicial llevada a 

4 Sirve de apoyo la tesis con registro digital 804176, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES”.
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cabo el diez de enero de dos mil veinticuatro5, por el actuario 

adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia del XII Distrito 

Judicial en el municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Esto es así, ya que el fedatario aludido hizo constar que se 

constituyó en los domicilios de los quejosos —con excepción del 

correspondiente a ****** ******* ** ** ****—.

Acto seguido, en los domicilios de *** ****** ****** ****** 

y  *******  *****  ******** procedió a abrir dos grifos, 

respectivamente, de los cuales no salió nada de agua.

Mientras que en el domicilio de  ******  ******  ****** se 

obtuvo resultados favorables solo en algunos de los grifos que abrió, 

es decir, no en la totalidad de estos.

Por su parte, en el domicilio correspondiente a  **  ***** 

*********  ****** se hizo constar por parte del fedatario que sí 
contaba con agua potable.

Inspección que adquiere valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo6, por practicarse por una 

funcionaria en el ejercicio de sus funciones y no requerir 

conocimientos técnicos especiales.

Por otro lado, obra en autos el dictamen pericial en materia de 

ingeniería e hidráulica rendido por el perito  ****  ****  *****  *****, 

en el que, entre otras cosas, el perito determinó:

1. Solo el 25% (veinticinco por ciento) de la población de la 

comunidad La Palma, cuenta con instalaciones hidráulicas para 

conectarse a la red de agua potable.

5 Fojas 570 y 571.
6 “ARTICULO 212.- El reconocimiento o inspección judicial hará prueba plena cuando se refiere a puntos 
que no requieran conocimientos técnicos especiales”. 
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2. El servicio de agua potable es insuficiente. 

3. Gran parte de la comunidad depende del suministro de 

agua a través de pipas o del agua compartida por vecinos que 

tienen pozos caseros.

4. Las condiciones de las tuberías para el suministro de agua 

potable son precarias.

Medio de prueba que este órgano jurisdiccional estima 

otorgarle valor probatorio de indicio en términos del artículo 2117 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 

la Ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2.

Conclusiones.
De los medios de prueba en cita, se obtiene que, contrario a lo 

que afirma la autoridad responsable, el servicio de agua potable que 

se proporciona a los quejosos que residen en la comunidad de La 

Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, no se 

realiza de forma suficiente, permanente y continúa.

Además, la autoridad responsable manifestó que el quejoso ** 

***** ********* ****** no contaba con ningún contrato dentro del 

padrón de agua potable y alcantarillado, ni alguna solicitud por parte 

del interesado para adquirir el servicio.

Sin embargo, por medio de la inspección judicial realizada se 

observa que fue la única persona que contó, en el momento en que 

fue practicado ese medio de prueba, con agua; lo que desvirtúa la 

negativa de la autoridad responsable.

Por tanto, se tiene como cierta la omisión reclamada a la 

autoridad responsable.

7 “ARTICULO 211.- El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal”.
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QUINTO. Procedencia.
En razón que las partes no hicieron valer causales de 

improcedencia ni de oficio se advierte que se actualice alguna de las 

previstas por el numeral 61 de la Ley de Amparo, resulta procedente 

entrar al estudio del fondo de la litis constitucional planteada.

SEXTO. Estudio de fondo

Síntesis de los conceptos de violación 

La parte quejosa sostiene —como conceptos de violación—, 

en esencia, lo siguiente:

1. La autoridad responsable se encuentra vulnerando el 

derecho al agua de la misma, en razón de que no ha generado 

alguna política hídrica que permita la garantía continua y 

permanente del agua que requieren para su uso diario.

2. Las omisiones reclamadas vulneran el derecho a la salud de 

la parte quejosa al encontrarse vulnerable a las enfermedades que 

puede provocar el hecho que no cuenten con el acceso al agua 

potable de manera continua.

3. Finalmente, señala que al no tener acceso al agua se 

encuentra en peligro su vida, pues no tener el vital líquido genera un 

riesgo de contagiarse de alguna enfermedad y por consecuencia 

perder la vida, situación que se agrava si se toma en cuenta la 

situación de vulnerabilidad en la que actualmente habita por sus 

condiciones de marginalidad y exclusión social.

Calificativa.
Los conceptos de violación son fundados.

Marco constitucional
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El artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, estipula lo siguiente.

“Artículo 4. […]
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines.
[…]”

Del precepto citado, se desprende que el derecho al agua 

potable es fundamental e indispensable para la realización, goce y 

disfrute de los demás derechos humanos, cuya preservación en 

cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental tanto del 

Estado como de la sociedad, por cuanto a que tal derecho está 

basado en las premisas de un acceso al bienestar de toda la 

población, sustentado por los principios de igualdad y no 

discriminación, independientemente de las circunstancias sociales, 

de género, políticas, económicas o culturales propias de la 

comunidad en la que se opera.

Dicho dispositivo constitucional también establece que toda 

persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible; asimismo, el Estado es quien 

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 

modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 

recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 

las entidades federativas y los municipios, así como la participación 

de la ciudadanía para la consecución de dichos fines, por lo cual, al 

tratarse de un derecho humano establecido y protegido por la Carta 

Magna, el mismo debe ser tutelado y protegido por este Órgano 

Jurisdiccional, a través del juicio de amparo.
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Por su parte el artículo 115, fracción III, inciso a), 

constitucional, prevé lo siguiente:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes:

[…]
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 

servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; […]”

Atento a lo anterior, se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios de 

los estados tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos, 

entre ellos, el proporcionar agua potable.

Marco convencional
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, reconocen el 

derecho humano al agua, así como que los Estados participantes 

quedaron vinculados a garantizar que los habitantes de su 

jurisdicción tengan acceso al agua potable, de modo que esté a 

disposición de todos, sin discriminación y económicamente 

accesible.

En sus numerales 11 y 128, se determina que el agua es un 

8 “Artículo 11 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua 
de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 
internacional fundada en el libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las 
medidas, incluidos programas concretos, que se necesiten para:
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios, de modo que se logre la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, 
teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios 
como a los que los exportan.”
“Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
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recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida y 

la salud. El derecho humano al agua es indispensable para vivir 

dignamente y es condición previa para la realización de otros 

derechos humanos. 

En dichos normativos se preceptúa que el derecho humano al 

agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, 

aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. 

Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para 

evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las 

enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las 

necesidades de consumo y cocina y las necesidades de higiene 

personal y doméstica.

De igual forma, se destacó que el derecho al agua entrañaba 

tanto libertades como derechos, en el entendido que las libertades 

implican el derecho a mantener el acceso a un suministro de agua 

necesario para ejercer el derecho al agua y el derecho a no ser 

objeto de injerencias, como por ejemplo, a no sufrir cortes arbitrarios 

del suministro o a la no contaminación de los recursos hídricos, 

mientras que los derechos comprenden, entre otros, un sistema de 

abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población iguales 

oportunidades de disfrutar de un esencial mínimo de agua que sea 

suficiente para satisfacer el uso personal y doméstico y prevenir las 

enfermedades.

Marco normativo local
Por su parte, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 

Potosí, establece los lineamientos para regular la coordinación del 

Estado con los Municipios, la Federación y los usuarios para la 

planeación, distribución y aprovechamiento del agua de manera 

nivel posible de salud física y mental. 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
índole, y la lucha contra ellas; 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.”
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eficiente y racional, así como la regulación de la prestación del 

servicio de agua potable; los numerales 3, fracciones XIV, XV y 

XVII, 71, 72, 73 y 81, del mismo cuerpo de leyes, en lo conducente 

disponen:

“Artículo 3°. Para efectos de la presente Ley se 
entiende por:

[…]
XIV. Comités de agua rurales: los organismos auxiliares 

del ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que 
tienen por objeto la prestación de los servicios para una 
población determinada y circunscrita a un territorio;

XV. Comunidad rural: los centros de población con 
menos de dos mil quinientos habitantes;

[…]
XVII. Concesionario: la persona física o moral a la que 

se concesionen:
a) Las aguas o sus bienes inherentes para su 

explotación.
b) Los servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;
[…]”
“Artículo 71. Los servicios públicos estarán a cargo de 

los municipios en todos los asentamientos humanos regulares 
de su circunscripción territorial, los cuales, podrán prestarlos 
por sí mismos, a través de comités auxiliares, o por medio de 
organismos descentralizados concesionarios, o por la 
Comisión en los términos de esta Ley y demás disposiciones 
legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus 
gestiones para la obtención de la factibilidad de los servicios 
de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, procederán 
hasta que regularicen su situación jurídica respecto del predio 
del que se requieren los servicios.

El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, 
en el área de circunscripción que les competa, deberán 
revisar y, en su caso, proponer una solución cuando los 
asentamientos irregulares y sus obras de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial afecten la 
factibilidad de prestación de los servicios para un 
desarrollador, así como el servicio mismo para asentamientos 
regulares autorizados y construidos.”

“Artículo 72. Conforme a acuerdo de cabildo, los 
municipios podrán prestar los servicios públicos a través de la 
integración de comités auxiliares denominados, comités de 
Agua Rurales en los términos de la presente Ley y mediante 
reglamento expedido por el ayuntamiento.”

“Artículo 73. Los municipios podrán prestar los 
servicios públicos en forma descentralizada, a través de 
organismos operadores descentralizados de la administración 
pública municipal, o convenir con otros municipios la creación 
de organismos operadores intermunicipales, en los términos 
de la presente Ley.
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[…]”
“Artículo 81. El ayuntamiento podrá constituir 

organismos auxiliares con la denominación de comités de 
agua rurales, adicionado con el nombre de la localidad para el 
que se constituya, que estarán integrados mayoritariamente 
con la participación de los usuarios del lugar y tendrán como 
objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.”

De los preceptos transcritos, se sigue que los Comités Rurales 

de Agua y Saneamiento, son organismos auxiliares del 

ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que tienen por 

objeto la prestación de los servicios de agua potable para una 

población determinada y circunscrita a un territorio. 

Además, que los servicios públicos estarán a cargo de los 

municipios en todos los asentamientos humanos regulares de su 

circunscripción territorial, los cuales podrán prestarlos por sí 

mismos, a través de comités auxiliares, por medio de organismos 

descentralizados concesionarios o por la comisión en los términos 

de la preindicada legislación y demás disposiciones legales 

aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones 

para la obtención de la factibilidad de los servicios de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, procederán hasta que regularicen 

su situación jurídica respecto del predio del que se requieren los 

servicios.

Asimismo, el Ayuntamiento o el organismo operador, en su 

caso, en el área de circunscripción que les competa, deberán revisar 

y, en su caso, proponer una solución cuando los asentamientos 

irregulares y sus obras de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial afecten la factibilidad de prestación 

de los servicios para un desarrollador, así como el servicio mismo 

para asentamientos regulares autorizados y construidos.

Conforme a acuerdos de cabildo, los municipios podrán 

prestar los servicios públicos a través de la integración de comités 

JO
SE

 A
L

E
JA

N
D

R
O

 V
E

L
A

Z
Q

U
E

Z
 A

G
U

IL
A

R
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.c6.a5
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



1522/2022-VIII.
Sentencia.

auxiliares denominados, comités de Agua Rurales en los términos 

de la ley en consulta y mediante reglamento expedido por el 

ayuntamiento.

El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares con la 

denominación de comités de agua rurales, adicionado con el 

nombre de la localidad para el que se constituya, que estarán 

integrados mayoritariamente con la participación de los usuarios del 

lugar y tendrán como objetivo lograr la más eficaz prestación del 

servicio.

Asimismo, señala que el ayuntamiento deberá expedir el 

reglamento que determine la integración y funcionamiento de los 

comités de agua rurales constituidos en el municipio, mismos que no 

podrán sobrepasar al periodo constitucional de la administración que 

los promovió.

Caso concreto
En el particular, la parte quejosa sostiene que la autoridad 

responsable se encuentra vulnerando el derecho al agua de la 

misma, en virtud de que no ha generado alguna política hídrica que 

permita la garantía continua y permanente del agua que requieren 

para su uso diario.

Asimismo, señala que las omisiones reclamadas vulneran el 

derecho a la salud de la quejosa al encontrarse vulnerable a las 

enfermedades que puede provocar el hecho que no cuenten con el 

acceso al agua potable de manera continua.

Finalmente, señala que al no tener acceso al agua se 

encuentra en peligro su vida, pues se encuentra en un riesgo de 

contagiarse de alguna enfermedad y por consecuencia perder la 

vida, situación que se agrava si se toma en cuenta la situación de 

vulnerabilidad en la que actualmente habita por sus condiciones de 

marginalidad y exclusión social. 
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Con motivo de lo anterior, la parte quejosa acude al presente 

juicio en salvaguarda de su derecho humano de acceso a agua 

potable.

En términos del marco constitucional y convencional 

previamente analizado, se concluye que el derecho humano al agua 

es una prerrogativa que tiene toda persona de disponer de ese vital 

líquido de forma suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 

para el uso personal y doméstico; derecho que debe ser garantizado 

por el estado.

Por su parte, de conformidad con la normatividad local, se 

tiene que los comités de agua son organismos auxiliares 

constituidos y reglamentados por los Ayuntamientos, a quienes 

confieren la potestad que originalmente poseen de prestar el 

servicio público de agua a las comunidades rurales; concesión que 
debe ser reglamentada por el ayuntamiento, a fin de garantizar a 

la población el derecho humano de acceso a agua potable.

Establecido lo anterior, del marco jurídico anteriormente 

expuesto, se desprende que en la comunidad de La Palma, 

perteneciente al municipio de Salinas, San Luis Potosí, el 

ayuntamiento de esa localidad es la autoridad obligada del 

suministro de agua potable para sus habitantes.

Luego, en el caso que nos ocupa, los quejosos  ***  ****** 

******  ******;  ******  ******  ******;  **  *****  ********* 

******;  ******  *******  **  **  **** y  *******  *****  ******** 

cuentan con los domicilios siguientes:

1.  ***  ******  ******  ****** el ubicado en calle 

*************  **, en la comunidad La Palma, del municipio de 

Salinas, San Luis Potosí.
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2. ****** ****** ****** el ubicado en calle ** ** ********** 

***  ******, en la comunidad La Palma, del municipio de Salinas, 

San Luis Potosí.

3. ** ***** ********* ****** el ubicado en calle *** **** *, 

en la comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis 

Potosí.

4.  ******  *******  **  **  **** el ubicado en calle  **  ** 

********** *, en la comunidad La Palma, del municipio de Salinas, 

San Luis Potosí.

5.  *******  *****  ******** el ubicado en calle 

*************  **, en la comunidad La Palma, del municipio de 

Salinas, San Luis Potosí.

Lo anterior, tal como se desprende de la prueba de inspección 

judicial desahogada el diez de enero de dos mil veinticuatro9; así 

como con las cartas remitidas por el presidente municipal 

responsable a nombre de los quejosos donde se identifican sus 

domicilios10.

Asimismo, del Plan Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento 

de Salinas para el ejercicio 2021-202411, se desprende que en el 

municipio de Salinas 90.6% de los hogares disponen de agua 

entubada (es decir 9.4% no cuentan con el servicio), sin que se 

haga alusión en específicamente a la comunidad La Palma, 

perteneciente al municipio de Salinas, San Luis Potosí, como se 

advierte del extracto siguiente:

“Se tiene registro de 7,843 hogares, que en razón de la 
población del municipio representan 31.8 %, de los cuales 
7,833 son viviendas particulares, 90.6% disponen de agua 

9 Fojas 570 y 571.
10 Fojas 121 a 124.
11 Consultable en la dirección electrónica: https://salinas-slp.gob.mx/2021-
2024/docs/PMD/PLAN%20MUNICIPAL%20DE%20DESARROLLO%20H.%20AYUNTAMIENTO%20SALIN
AS%202021-2024.pdf 
[…]
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entubada (es decir, 9.4% no cuentan con el servicio), 98.4 % 
tienen energía eléctrica (1.5 % no) y 90.9% tienen drenaje; y pc 
material 3.7 % son de tierra, 63.1% de cemento o firme y 33.1 
% de mosaico o madera”.

Además, en el plan de desarrollo aludido se observa que es 

uno de los principales objetivos del municipio brindar a toda la 

población de agua potable, como se observa de lo siguiente:

“7.- AGUA POTABLE
Objetivo:
Es prioridad de esta administración dotar a toda la población 
de la infraestructura adecuada para brindar y dar acceso al vital 
líquido como derecho humano básico, mediante acciones y 
obras que garanticen su adecuada distribución”. 

Lo anterior constituye un hecho notorio para el suscrito, por 

encontrarse en una página electrónica oficial de una dependencia 

pública como lo es el ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 74/2006, de 

rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 

JURÍDICO.”12 y la tesis aislada del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito I.3o.C.35 K (10a.), de rubro: 
“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO 
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN 

JUDICIAL.”13

Además, la falta del servicio de agua potable a la comunidad 

en la que habitan los quejosos, se corrobora con la prueba de 

inspección judicial desahogada el diez de enero de dos mil 

veinticuatro —la cual fue previamente valorada—, en la que el 

fedatario respectivo hizo constar, en esencia, lo siguiente: 

12 Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: P./J. 74/2006, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, Tipo: 
Jurisprudencia.

13 Registro digital: 2004949, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): 
Civil, Común, Tesis: I.3o.C.35 K (10a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1373, Tipo: Aislada.
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1. En los domicilios de *** ****** ****** ****** y ******* 

***** ******** procedió a abrir dos grifos, respectivamente, de 
los cuales no salió nada de agua.

2. En el domicilio de  ******  ******  ****** se obtuvo 

resultados favorables solo en algunos de los grifos que abrió, es 

decir, no en la totalidad de estos.

3, En el domicilio correspondiente a  **  *****  ********* 

****** se hizo constar por parte del fedatario que sí contaba con 
agua potable.

Por otro lado, obra en autos el dictamen pericial en materia de 

ingeniería e hidráulica rendido por el perito **** **** ***** ***** —

el cual fue previamente valorado— en el que, entre otras cosas, el 

perito determinó:

1. Solo el 25% (veinticinco por ciento) de la población de la 

comunidad La Palma, cuenta con instalaciones hidráulicas para 

conectarse a la red de agua potable.

2. El servicio de agua potable es insuficiente. 

3. En los diversos domicilios de la comunidad se observa que 

las condiciones de las tuberías instaladas para suministrar agua de 

manera continua y permanente son precarias.

4. La red de tuberías está incompleta, ya que falta conectar el 

75% (setenta y cinco por ciento) de las viviendas a la red de agua 

potable.

5. Gran parte de la comunidad depende del suministro de 

agua a través de pipas o del agua compartida por vecinos que 

tienen pozos caseros.
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6. No existe infraestructura hidráulica adecuada para 

proporcionar agua potable de forma continua y permanente a la 

comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Medio de prueba que este órgano jurisdiccional estimó —en 

párrafos que anteceden— otorgarle valor probatorio de indicio en 

términos del artículo 21114 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 

expresa de su ordinal 2.

Conclusión.
Con base en lo expuesto, se estima que se vulnera el derecho 

fundamental de los quejosos a disponer de agua suficiente, 
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico, así como para satisfacer las necesidades de 
consumo, cocina e higiene personal.

La transgresión a ese derecho humano de los justiciables, 

radica en que el Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí, no ha 

realizado la totalidad de acciones correspondientes para brindar de 

servicio de agua potable a la comunidad La Palma de ese municipio 

donde habitan los quejosos.

Lo anterior, no obstante tiene a su cargo el manejo y 

organización del sistema de suministro de agua de dicha 

comunidad, en términos de lo que dispone la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 

Potosí, de donde se desprenden sus facultades originarias a fin de 

garantizar la satisfacción de ese derecho fundamental.

Aunado a lo anterior, se desprende que el Ayuntamiento de 

Salinas, San Luis Potosí, no presta el servicio de agua potable por 

sí o que haya delegado tal facultad a algún Comité de Agua Potable 

14 “ARTICULO 211.- El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal”.
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que haya creado para la prestación de dicho servicio público, por lo 

cual ha incumplido con la responsabilidad de brindar ese derecho 

humano a todos los habitantes de esa localidad donde habita la 

quejosa y, por tanto, ha sido omisa en cumplir con su deber de 

satisfacer la necesidad de que la quejosa reciba agua para 

consumo humano.

En efecto, el Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí, ha 

sido omiso en cumplir con su responsabilidad constitucional y 

convencional, en cuanto a brindar a sus habitantes el acceso al vital 

líquido, en virtud de ser una obligación que le resulta ineludible en 

tanto su calidad de ente público perteneciente al estado mexicano, 

de conformidad con los numerales 4° y 115 constitucionales.

En ese sentido, si bien, de conformidad con el marco 

normativo local, los ayuntamientos pueden prestar ese servicio 

público a través de órganos auxiliares –comités de agua rural–, lo 

cierto es que los gobiernos municipales se encuentran constreñidos 

a elaborar un reglamento en el que se regule el funcionamiento e 

integración de esos comités.

Bajo este panorama, se observa que la omisión del 

Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí, redunda en que se 

ponga en riesgo la satisfacción del derecho fundamental de los 

quejosos, lo cual es contrario al deber que impone el artículo 4° 

constitucional, en cuanto a la obligación del Estado Mexicano de 

proporcionar a sus habitantes el mínimo necesario suficiente para 

satisfacer el uso personal, doméstico y prevenir las enfermedades.

En ese contexto, el derecho al agua debe ser garantizado por 

el Estado, de modo tal que sea suficiente para satisfacerse las 

necesidades de los gobernados.

Sirve de apoyo al respecto, la tesis aislada número IV.1o.A.66 

A (10a.), sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, Febrero de 2017, 

Tomo III, página 2189, tocante a la Décima Época, que expresa:

“DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA ES 
UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE DEBE REALIZAR 
DE FORMA INMEDIATA, AUN Y CUANDO NO EXISTA RED 
GENERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD. Del artículo 34 de la Ley de Agua Potable y 
Saneamiento para el Estado de Nuevo León, se desprende que 
para obtener el servicio de agua potable se deberá tramitar 
ante el organismo operador el dictamen de factibilidad para la 
conexión a la red general de agua potable y drenaje sanitario; 
y, satisfechos los requisitos de factibilidad, las autoridades 
competentes deben construir las instalaciones y conexiones de 
agua potable y drenaje sanitario conforme al proyecto 
autorizado, así como las obras de infraestructura que en su 
caso se requieran; sin embargo, los peticionarios del servicio 
no deben, para gozar del derecho humano a la salud, previsto 
en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esperar a que se establezca la 
infraestructura a que se refiere el mencionado artículo 34, pues 
ante la ausencia de redes y establecida la necesidad del 
servicio de agua, el Estado tiene una doble obligación: La 
primera, prevista en el artículo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que lo constriñe a 
atender de manera inmediata el derecho a la salud en el más 
alto nivel posible; y, la segunda, establecida en el numeral 2 del 
propio pacto, que dispone que los Estados deberán adoptar 
todos los medios apropiados y hasta el máximo de los recursos 
que disponga. En esos términos, ante agua, las autoridades 
están obligadas a proporcionar de manera inmediata el vital 
líquido para lo cual, en tanto se construyan las redes de 
distribución adecuadas para asegurar el abastecimiento, la 
autoridad judicial puede provisionalmente indicar métodos 
generalmente utilizados con ese propósito, tal como la 
instalación de un tanque nodriza elevado y que conectado a 
una cisterna de reserva con bomba hidroneumática, abastezca 
de agua a la comunidad en cantidad y calidad; así, la propia 
judicatura, con apoyo en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal asegura y protege el  derecho al suministro de agua y 
a la salud, como medida básica y de subsistencia que necesita 
el ser humano, hasta en tanto quede instalada la red de agua 
potable y alcantarillado”.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que informa, la 

tesis XXVII.3o.12 CS (10a.)15, emitida por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que establece:

15 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tomo III, mayo de 2018, página 
2541, registro 2016922.
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“DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. 
OBLIGACIONES QUE IMPONE A LOS ESTADOS Y A LOS 
AGENTES NO ESTATALES. De acuerdo con la Observación 
General Número 15, emitida por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el 
derecho de acceso al agua impone tres tipos de obligaciones 
a los Estados, consistentes en: a) abstenerse de obstaculizar 
directa o indirectamente su goce (obligación de respetar); b) 
impedir a terceros toda injerencia en su disfrute (obligación de 
proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, administrativas o 
presupuestarias, judiciales, de promoción y de otra índole 
adecuadas para hacerlo plenamente efectivo (obligación de 
realizar). Asimismo, cuando los agentes no estatales prestan 
los servicios de abastecimiento del recurso hídrico o están a 
su cargo, también están constreñidos a dichos deberes, los 
cuales dimanan de las leyes nacionales sobre el acceso al 
agua y a su uso.”

Consideraciones que sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito en un caso 

similar, al resolver el amparo en revisión administrativa ********, de 

fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.

Decisión
Al resultar fundados los conceptos de violación hechos valer, 

lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia 

Federal a  ***  ******  ******  ******;  ******  ******  ******;  ** 

*****  *********  ******;  ******  *******  **  **  **** y  ******* 

***** ********.

Alegatos. 
En diversa línea argumentativa, no procede incorporar al 

análisis de la litis constitucional antes efectuado, el conjunto de 

manifestaciones vertidas por la parte quejosa en vía de alegatos; 

como se desprende de la jurisprudencia P./J. 27/9416, del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SÉPTIMO. Efectos de la concesión de amparo.
Con fundamento en los artículos 74, fracción V y 77 de la Ley 

de Amparo, se precisa que el efecto de la concesión del amparo y la 

16 Jurisprudencia con número de registro 205449; consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 80, Agosto de 1994; Página: 14, de rubro: ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS 
EN EL JUICIO DE AMPARO
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protección de la Justicia de la Unión, es para que la autoridad 

responsable Presidente Municipal de Salinas, San Luis Potosí, 

dentro del plazo de tres días a que sea notificada de que esta 

sentencia causó ejecutoria – como lo establece el artículo 192 de la 

ley de la materia- realice lo siguiente:

1. Garantice a la comunidad de La Palma, perteneciente al 

municipio de Salinas, San Luis Potosí, el acceso a agua potable 

suficiente y constante para garantizar su uso personal y doméstico, 

lo anterior, conforme a su obligación constitucional y legal.

Precisando que el agua que se suministre deberá ser apta 
para el consumo personal, humano y doméstico en forma 
suficiente, lo que implica que deberá proporcionar como mínimo, 
cincuenta litros diarios por persona tal como lo ha definido la 
Organización Mundial de la Salud, en lo que se refiere a la 

cantidad de dicho líquido, necesaria para cubrir las necesidades 

básicas personales y domésticas, debiendo ser suficiente, salubre, 

aceptable y asequible.

2. En el entendido que, para cumplir con lo anterior, podrá 

realizarla por sí mismo, a partir de la creación de algún Comité de 

Agua Rural o delegar dicha obligación a la Comisión Estatal del 

Agua, derivado de la celebración de algún convenio con la misma.

Sin que se soslaye el hecho de que los efectos de la 

concesión del amparo y protección de la Justicia Federal, pudieran 

beneficiar, además de los propios quejosos, a los habitantes de la 

comunidad de La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Sin embargo, los promoventes acudieron a esta instancia 

alegando contar con interés legítimo, lo cual se justifica al haber 

demostrado habitar y ser parte de dicha comunidad que no cuenta 

con el servicio público de agua potable.
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En ese sentido, se considera que no se viola el principio de 

relatividad de las sentencias de amparo, ya que el interés colectivo 

y/o legítimo, comparten como nota distintiva su indivisibilidad, de ahí 

que, si en los intereses colectivos o legítimos la afectación 

trasciende a la esfera jurídica subjetiva o individual de quien 

promovió un juicio de amparo, sería inadmisible suponer que por 

esa cuestión se niegue la procedencia del medio de control 

constitucional en beneficio de la colectividad de dicha comunidad. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2ª. LXXXIV/2018 

(10ª)17, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de texto y rubro siguiente:

“SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD ADMITE MODULACIONES CUANDO SE 
ACUDE AL JUICIO CON UN INTERÉS LEGÍTIMO DE 
NATURALEZA COLECTIVA. Conforme al artículo 107, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es posible acceder al juicio de amparo 
para obtener la protección de los intereses legítimos y 
colectivos, que son aquellos que atañen a "un grupo, categoría 
o clase en conjunto". En cualquier caso, tanto el interés 
colectivo como el legítimo, comparten como nota distintiva su 
indivisibilidad, es decir, no pueden segmentarse. De ahí que, si 
en los intereses colectivos o legítimos la afectación trasciende 
a la esfera jurídica subjetiva o individual de quien promovió un 
juicio de amparo, sería inadmisible suponer que por esa 
cuestión se niegue la procedencia del medio de control 
constitucional, pretextándose la violación al principio de 
relatividad de las sentencias. En ese sentido, el artículo 107, 
fracción II, párrafo primero, de la Constitución Federal, debe 
interpretarse de la manera más favorable a la persona, por lo 
cual, lejos de invocarse una concepción restringida del principio 
referido, será menester maximizar tanto el derecho humano de 
acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, como el principio de 
supremacía constitucional.”

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los 

artículos 73 al 79, 117, 119 y 124, de la Ley de Amparo, se 

resuelve: 

17 consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 58, septiembre de 2018, tomo I, 
página 1217, de registro digital 2017955.
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PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio promovido por  *** 

****** ****** ******; ****** ****** ******; ** ***** ********* 

******; ****** ******* ** ** **** y ******* ***** ********, 

en contra de los actos reclamados al Director General de la 

Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular de 

la Comisión Nacional del Agua de la Administración Pública Federal 

y Director General del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales 

del Norte, consistentes en la omisión de proporcionar el servicio de 

suministro de agua potable de forma asequible, saludable, accesible 

y suficiente a la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio de 

Salinas, San Luis Potosí, en donde residen los quejosos, así como 

la omisión de establecer una política hídrica o implementar un 

sistema o método en la comunidad de La Palma, ubicada en el 

municipio de Salinas, San Luis Potosí, a fin de que se proporcione el 

agua de manera permanente y continua; por los motivos y 

fundamentos expuestos en el considerando tercero.

SEGUNDO. La JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE a *** ****** ****** ******; ****** ****** ******; ** 
*****  *********  ******;  ******  *******  **  **  **** y  ******* 

***** ********, en contra de los actos reclamados al Presidente 

Municipal de Salinas, San Luis Potosí, consistentes en la omisión 

de proporcionar el servicio de suministro de agua potable de forma 

asequible, saludable, accesible y suficiente a la comunidad de La 

Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, en 

donde residen los quejosos, así como la omisión de establecer una 

política hídrica o implementar un sistema o método en la comunidad 

de La Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, a 

fin de que se proporcione el agua de manera permanente y 

continua; por los motivos y fundamentos expuestos en el 

considerando sexto y para los efectos precisados en el séptimo.

Notifíquese personalmente.
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Así lo resolvió y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, asistido de 

José Alejandro Velázquez Aguilar, secretario con quien actúa y da 

fe, el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, en que así 

lo permitieron las labores del órgano jurisdiccional.
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Certificación: 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, 

José Alejandro Velázquez Aguilar, en mi carácter de secretario adscrito al Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en San Luis Potosí, certifico: 

1. En esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2. Para efectos de la versión pública de la presente sentencia se ha suprimido la 
información considerada como reservada o confidencial, derivada de datos personales 
concernientes a las personas identificadas o identificables, tales como datos generales, sus 
bienes o posesiones, denominaciones de negociaciones o personas morales, y aquellos 
respecto de los cuales se pueda identificar a alguna persona física o moral.

3. Debido a las cargas de trabajo con las que cuenta este órgano jurisdiccional, la hora 
de las evidencias criptográficas que contiene la presente determinación no coincide con la 
aprobación y emisión de la misma, lo anterior, con fundamento en el artículo 26 bis, del Acuerdo 
General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y 
trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos de 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo y conforme al contenido 
de la jurisprudencia  2a./J. 21/2023 (11a.)18, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: “FIRMA ELECTRÓNICA. SU SUSCRIPCIÓN POR PARTE 
DEL JUEZ Y DEL SECRETARIO EN DÍA INHÁBIL Y EN FECHA POSTERIOR A LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA Y, EN SU CASO, DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO SON 
VICIOS DE TRASCENDENCIA SUPERIOR QUE AMERITEN REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO”.

4. De conformidad con el artículo 26 Bis del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y 
soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales del propio Consejo, hago constar: que la presente 
determinación se emite en continuidad de la audiencia constitucional celebrada el treinta y uno 
de enero de dos mil veinticuatro, y se autoriza en fecha diversa a ésta, específicamente, el 
veintinueve de febrero del mismo año.

5. En esta fecha se giran los oficios 7034, 7035, 7036, 7037 y 7038

Lo que se certifica y hace constar para los efectos conducentes. Doy Fe.

18 Publicada en la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Mayo de 2023, 
Tomo II, página 1997, Materia(s): Común, Undécima Época, Registro digital: 2026455.
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor 

del Mayab”

7034/2024 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO AL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  (MINISTERIO 
PÚBLICO) 

7035/2024 PRESIENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SALINAS, SAN LUIS POTOSÍ   
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

7036/2024 DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

7037/2024 TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

7038/2024 DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS 
CENTRALES DEL NORTE  (AUTORIDAD RESPONSABLE)

En los autos del juicio de amparo número 1522/2022, promovido por  ***  ****** 
****** ****** * *****, se dictó la sentencia siguiente:

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro

S E N T E N C I A
V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo 1522/2022-VIII.

Antecedentes del asunto

PRIMERO. Demanda. 
Mediante escrito presentado el quince de noviembre de dos mil veintidós, en el 

buzón de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí,  ***  ******  ******  ******;  ******  ******  ******;  **  ***** 
********* ******; ****** ******* ** ** **** y ******* ***** ******** solicitaron el 
amparo y la protección de la justicia federal, respecto de los actos reclamados y 
autoridades responsables siguientes:

“III. La autoridad responsable.- 

a) Presidente Municipal del Municipio de Salinas, San Luis Potosí.
b) Director general de la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis 
Potosí.
c) Titular de la Comisión Nacional del Agua de la Administración Pública 
Federal.

IV.- Actos reclamados.- En los términos del artículo 108, fracción IV de la Ley 
de Amparo, los actos y las omisiones que reclamo de todas y cada una de las 
autoridades son:

a) La omisión de proporcionar el servicio suministro de agua potable, 
considerando la participación informada de los suscritos usuarios y 
favoreciendo el desarrollo sustentable.

b) La omisión de establecer una política hídrica en la comunidad donde 
habitan las y los quejosos usuarios, a fin de que se proporcione el agua de 
manera permanente, continua y suficiente.

c) La omisión de las autoridades de impulsar una cultura del agua, así como 
de promover la participación ciudadana respecto al vital líquido, con el objeto 
de crear e implementar un método y/o política hídrica idónea acorde a las 
condiciones propias de la comunidad para asegurar el servicio de agua de 
manera constante, regular y suficiente.

d) La omisión de las autoridades de analizar de manera técnica cual es la 
política hídrica idónea acorde a las condiciones propias de la comunidad para 
asegurar el servicio de agua de manera constante, regular y suficiente.
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e) La omisión de suministrar de forma permanente el agua potable de forma 
asequible, saludable, físicamente accesible y suficiente.

f) Se reclaman todos los efectos y consecuencias de los actos reclamados 
que se señalaron anteriormente.”

SEGUNDO. Radicación, prevención y trámite.
El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, la demanda se radicó con el 

número de expediente 1522/2022-VIII y se previno para los efectos siguientes:

“Prevención.
A efecto de determinar lo que en derecho proceda, con fundamento en el 
artículo 114, fracciones I y II, en relación con los 108, fracción I y 110 de la 
Ley de Amparo, requiérase a los promoventes de la demanda para que dentro 
del plazo de cinco días, contado a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación de este proveído, por escrito y con las copias del escrito 
aclaratorio necesarias para correr traslado ya que se requieren para las 
autoridades responsables señaladas, y una más para el agente del Ministerio 
Público de la adscripción, aclaren su demanda de acuerdo con lo siguiente:

Para que señalen de manera destacada el origen que ostentan como 
representantes de las personas que habitan la comunidad de la Palma 
ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, es decir, precisen si 
dicha representación consta en documento, contrato o poder diverso, y en su 
caso, manifiesten en cuál.

Además, exhiban en original, documento con el que acrediten la 
representación que indican, dado que no se advierte constancia que avale 
fehacientemente la personalidad de la que se ostentan como representantes 
de las personas que habitan la comunidad de la Palma ubicada en el 
Municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Lo anterior, a fin de precisar la personalidad de quienes promueven la 
demanda de amparo que nos ocupa”.

Con base en lo anterior, mediante escrito registrado con el folio 28827, los quejosos 
procedieron a dar cumplimiento a las prevenciones realizadas.

Sin embargo, al manifestar los quejosos que la representación que ostentaban 
respecto de la comunidad La Palma, municipio de Salinas, San Luis Potosí, no constaba 
en documento, contrato o poder alguno, esto es, que tal documento o constancia no 
existía, se determinó admitir la demanda únicamente en cuanto a propio derecho por 
los promoventes.

Por tanto, se requirió a las autoridades responsables su informe justificado, se dio al 
Agente del Ministerio Público de la Federación la participación que legalmente le 
corresponde; se ordenó la apertura del incidente de suspensión por haberse solicitado; y se 
señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional.

Ampliación de demanda.
Por otro lado, mediante escrito registrado con folio 685 la parte quejosa amplió su 

demanda de amparo.

En consecuencia, por acuerdo de trece de enero de dos mil veintitrés, se admitió la 
ampliación de demanda; por ende, se tuvo como nueva autoridad responsable al Director 
General del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte.

Luego, seguidos los trámites de instancia correspondientes, se celebró la audiencia 
constitucional al tenor del acta que antecede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 
Este juzgado es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la 
Constitución General de la República; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo; 49 y 50 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como los puntos Primero, 
Segundo, fracción IX y Cuarto, fracción IX, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, dado que se reclaman omisiones de otorgar el servicio 
de agua potable que tienen ejecución material.
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Lo anterior, actualiza la hipótesis de competencia prevista en el artículo 37, párrafo 
primero, de la Ley de Amparo, concerniente a que es juez competente quien ejerce 
jurisdicción en el lugar donde tenga ejecución el acto reclamado.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo19, es necesario precisar en qué consisten los actos reclamados, atendiendo a la 
integridad de la demanda en los casos, como en el presente, en que tal proceder resulta 
necesario para una mejor impartición de justicia.

En ese sentido, la quejosa reclama de las autoridades responsables lo siguiente:

1. La omisión de proporcionar el servicio de suministro de agua potable de forma 
asequible, saludable, accesible y suficiente a la comunidad de La Palma, ubicada en el 
municipio de Salinas, San Luis Potosí, en donde residen los quejosos.

2. La omisión de establecer una política hídrica o implementar un sistema o método 
en la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, a fin de 
que se proporcione el agua de manera permanente y continua.

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados.
Las autoridades responsables Director General de la Comisión Estatal del Agua 

del Estado de San Luis Potosí; Titular de la Comisión Nacional del Agua de la 
Administración Pública Federal y Director General del Organismo de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte —al rendir sus informes justificados— manifestaron que no son 
ciertos los actos reclamados en sus informes justificados.

Sin embargo, es necesario recordar que los actos reclamados se constituyen como 
de carácter omisivo, por lo que la carga de la prueba recae, por regla general, en las 
autoridades responsables, obligación que le surge dado que una omisión se traduce en 
una abstención de actuar con base en sus atribuciones. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló 
que para la existencia de la omisión debe considerarse si existe una condición de 
actualización que coloque a la autoridad en la obligación de proceder que exige el 
gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al supuesto normativo incumplido, 
es decir, el presupuesto de la omisión es la facultad normativa que habilita a las 
autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que 
lo origine, ya que sólo pueden omitirse conductas, fáctica y legalmente probables, pues 
solo a partir de la obligación que les asista de realizar determinados actos, es que se les 
puede atribuir una omisión20. 

Así, en el caso de la omisión que se reclama al Director General de la Comisión 
Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular de la Comisión Nacional del Agua 
de la Administración Pública Federal y Director General del Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del Norte, es necesario identificar si existe obligación jurídica para 
actuar en la forma que la parte quejosa indica, a fin de establecer su certeza o falsedad, 
pues debe existir previamente la obligación correlativa conforme lo dispongan las normas 
constitucionales o legales que rijan su actuación. 

De tal suerte, los actos omisivos reclamados, independientemente de las 
afirmaciones de la parte quejosa y las manifestaciones de las responsables, serán ciertos 
o inexistentes en función de las obligaciones y facultades constitucionales o legales que 
correspondan a la autoridad responsable, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico 
previo que lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que tenga como 
presupuesto una condición, y no simplemente por el sólo hecho de incurrir en la omisión 
por sí misma con criterios subjetivos. 

Sobre esa base, no son ciertos los actos reclamados a las autoridades 
responsables Director General de la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis 
Potosí; Titular de la Comisión Nacional del Agua de la Administración Pública Federal y 

19 “Artículo 74. La sentencia debe contener: 
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
[…]”
20 Apoya la consideración la tesis 1a. XXIV/98, con número de registro 196080, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR 
EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS 
NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI 
EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO.”
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Director General del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en la medida en 
que a dichas autoridades no les corresponde proporcionar el servicio de suministro de 
agua potable de forma asequible, saludable, accesible y suficiente a la comunidad de La 
Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, así como implementar sistema 
o método en dicha comunidad para proporcionar el agua de manera permanente y 
continua. 

En principio, el artículo 114 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí, establece: 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.
“Artículo 114. El Municipio Libre constituye la base de la división territorial 

y de la organización política y administrativa del Estado y tendrá a su cargo la 
administración y gobierno de los intereses municipales, conforme a las bases 
siguientes:…”

“(…)

“III.- Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales;…”.

De lo anterior, se obtiene que los municipios del Estado de San Luis Potosí, se 
encuentran vinculados con la prestación del servicio de suministro del líquido vital.

Luego, Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, establece los lineamientos 
para regular la coordinación del Estado con los Municipios, la Federación y los usuarios 
para la planeación, distribución y aprovechamiento del agua de manera eficiente y racional, 
así como la regulación de la prestación del servicio de agua potable; los numerales 3, 
fracciones XIV, XV y XVII, 71, 72, 73 y 81, del mismo cuerpo de leyes, en lo conducente 
disponen:

“Artículo 3°. Para efectos de la presente Ley se entiende por:
[…]
XIV. Comités de agua rurales: los organismos auxiliares del 

ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que tienen por objeto la 
prestación de los servicios para una población determinada y circunscrita a 
un territorio;

XV. Comunidad rural: los centros de población con menos de dos mil 
quinientos habitantes;

[…]
XVII. Concesionario: la persona física o moral a la que se 

concesionen:
a) Las aguas o sus bienes inherentes para su explotación.
b) Los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales;
[…]”
“Artículo 71. Los servicios públicos estarán a cargo de los 

municipios en todos los asentamientos humanos regulares de su 
circunscripción territorial, los cuales, podrán prestarlos por sí mismos, a 
través de comités auxiliares, o por medio de organismos descentralizados 
concesionarios, o por la Comisión en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones para la 
obtención de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial, procederán hasta que regularicen su situación jurídica 
respecto del predio del que se requieren los servicios.

El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el área de 
circunscripción que les competa, deberán revisar y, en su caso, proponer una 
solución cuando los asentamientos irregulares y sus obras de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial afecten la factibilidad de 
prestación de los servicios para un desarrollador, así como el servicio mismo 
para asentamientos regulares autorizados y construidos.”

“Artículo 72. Conforme a acuerdo de cabildo, los municipios podrán 
prestar los servicios públicos a través de la integración de comités auxiliares 
denominados, comités de Agua Rurales en los términos de la presente Ley y 
mediante reglamento expedido por el ayuntamiento.”
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“Artículo 73. Los municipios podrán prestar los servicios públicos en 

forma descentralizada, a través de organismos operadores descentralizados 
de la administración pública municipal, o convenir con otros municipios la 
creación de organismos operadores intermunicipales, en los términos de la 
presente Ley.

[…]”
“Artículo 81. El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares 

con la denominación de comités de agua rurales, adicionado con el nombre 
de la localidad para el que se constituya, que estarán integrados 
mayoritariamente con la participación de los usuarios del lugar y tendrán 
como objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.”

De los preceptos transcritos, se sigue que los Comités Rurales de Agua y 
Saneamiento, son organismos auxiliares del ayuntamiento, constituidos y reglamentados 
por éste, que tienen por objeto la prestación de los servicios de agua potable para una 
población determinada y circunscrita a un territorio. 

Además, que los servicios públicos estarán a cargo de los municipios en todos los 
asentamientos humanos regulares de su circunscripción territorial, los cuales podrán 
prestarlos por sí mismos, a través de comités auxiliares, por medio de organismos 
descentralizados concesionarios o por la comisión en los términos de la preindicada 
legislación y demás disposiciones legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones para la obtención de la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, procederán 
hasta que regularicen su situación jurídica respecto del predio del que se requieren los 
servicios.

El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el área de circunscripción 
que les competa, deberán revisar y, en su caso, proponer una solución cuando los 
asentamientos irregulares y sus obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial afecten la factibilidad de prestación de los servicios para un 
desarrollador, así como el servicio mismo para asentamientos regulares autorizados y 
construidos.

Conforme a acuerdos de cabildo, los municipios podrán prestar los servicios 
públicos a través de la integración de comités auxiliares denominados, comités de Agua 
Rurales en los términos de la ley en consulta y mediante reglamento expedido por el 
ayuntamiento.

El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares con la denominación de 
comités de agua rurales, adicionado con el nombre de la localidad para el que se 
constituya, que estarán integrados mayoritariamente con la participación de los usuarios 
del lugar y tendrán como objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.

Asimismo, señala que el ayuntamiento deberá expedir el reglamento que determine 
la integración y funcionamiento de los comités de agua rurales constituidos en el municipio, 
mismos que no podrán sobrepasar al periodo constitucional de la administración que los 
promovió.

En ese sentido, como se dijo, no son ciertos los actos reclamados al Director 
General de la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular de la 
Comisión Nacional del Agua de la Administración Pública Federal y Director General del 
Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, toda vez que dicha obligación de 
proporcionar los servicios públicos, en específico el agua potable, recae en los municipios 
del Estado de San Luis Potosí.

No se soslaya que de los numerales antes expuestos se desprende que la 
Comisión Estatal del Agua, puede brindar los servicios públicos que le corresponden —
en el caso— a la autoridad responsable Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí.

Sin embargo, tal como lo prevé el artículo 13321 de la Ley de Aguas para el Estado 
de San Luis Potosí, para poder realizarlo debe existir primeramente algún convenio entre 
dicha comisión y el ayuntamiento correspondiente, en el que se delegue tal facultad, no 

21 Artículo 133. La Comisión podrá efectuar transitoriamente, previo convenio con el ayuntamiento 
respectivo, los servicios públicos en aquellos municipios en donde no existan organismos 
operadores o concesionarios que los presten, o el municipio no tenga todavía la capacidad para 
hacerse cargo de ellos. Podrá, asimismo, concurrir con los municipios en la prestación de los servicios 
públicos cuando ello sea necesario.
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obstante, como lo refirió la autoridad responsable, a la fecha no cuenta con alguna solicitud 
del municipio en mención para la realización de alguna obra hidráulica o gestión de 
recursos para estas; por tanto, la autoridad responsable no estaba obligada a prestar el 
servicio de agua potable.

Luego, si la existencia de los actos omisivos depende de la capacidad de realizar la 
acción, la oportunidad de actuar y la existencia de una razón para proceder, por lo general, 
al tenor de una norma que permita esperar esa actuación; entonces, las autoridades 
responsables al no contar con la facultad de accionar sus correspondientes atribuciones 
legales, es evidente que no existen los actos reclamados que se les atribuyen.

Decisión.
En consecuencia, con fundamento en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de 

Amparo, procede sobreseer en el presente juicio de amparo con relación a la inexistencia 
de los actos reclamados atribuidos a las autoridades responsables Director General de la 
Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular de la Comisión Nacional 
del Agua de la Administración Pública Federal y Director General del Organismo de 
Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en el presente considerando22.

CUARTO. Certeza de los actos reclamados.
La autoridad responsable Presidente Municipal de Salinas, San Luis Potosí —al 

rendir su informe justificado— negó la existencia de los actos reclamados.

Lo anterior, al indicar que los quejosos *** ****** ****** ******; ****** ****** 
******;  ******  *******  **  **  **** y  *******  *****  ******** sí cuentan con el 
servicio de agua potable.

Para sustentar sus afirmaciones, la autoridad responsable acompañó diversas 
cartas firmadas por los quejosos referidos en los que manifiestan que sí cuentan con el 
servicio de agua potable.

Por otro lado, respecto al quejoso  **  *****  *********  ******, la autoridad 
responsable sostiene que esa persona no cuenta con ningún contrato dentro del padrón de 
agua potable y alcantarillado, ni alguna solicitud por parte del interesado para adquirir el 
servicio.

Se desvirtúan negativas.
Sin embargo, las negativas manifestadas por la autoridad responsable se 

encuentran desvirtuadas con los diversos medios de prueba ofrecidos por la parte quejosa.

En efecto, respecto a que los quejosos *** ****** ****** ******; ****** ****** 
******;  ******  *******  **  **  **** y  *******  *****  ******** sí cuentan con el 
servicio de agua potable, se estima que se encuentra controvertido parcialmente ello con 
las pruebas consistentes en la inspección judicial llevada a cabo el diez de enero de dos 
mil veinticuatro23, por el actuario adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia del XII 
Distrito Judicial en el municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Esto es así, ya que el fedatario aludido hizo constar que se constituyó en los 
domicilios de los quejosos —con excepción del correspondiente a  ******  *******  **  ** 
****—.

Acto seguido, en los domicilios de *** ****** ****** ****** y ******* ***** 
******** procedió a abrir dos grifos, respectivamente, de los cuales no salió nada de 
agua.

Mientras que en el domicilio de  ******  ******  ****** se obtuvo resultados 
favorables solo en algunos de los grifos que abrió, es decir, no en la totalidad de estos.

Por su parte, en el domicilio correspondiente a ** ***** ********* ****** se hizo 
constar por parte del fedatario que sí contaba con agua potable.

Inspección que adquiere valor probatorio pleno, en términos del artículo 212 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo24, 

22 Sirve de apoyo la tesis con registro digital 804176, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES”.
23 Fojas 570 y 571.
24 “ARTICULO 212.- El reconocimiento o inspección judicial hará prueba plena cuando se refiere a puntos 
que no requieran conocimientos técnicos especiales”. 
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por practicarse por una funcionaria en el ejercicio de sus funciones y no requerir 
conocimientos técnicos especiales.

Por otro lado, obra en autos el dictamen pericial en materia de ingeniería e 
hidráulica rendido por el perito **** **** ***** *****, en el que, entre otras cosas, el perito 
determinó:

1. Solo el 25% (veinticinco por ciento) de la población de la comunidad La Palma, 
cuenta con instalaciones hidráulicas para conectarse a la red de agua potable.

2. El servicio de agua potable es insuficiente. 

3. Gran parte de la comunidad depende del suministro de agua a través de pipas o 
del agua compartida por vecinos que tienen pozos caseros.

4. Las condiciones de las tuberías para el suministro de agua potable son precarias.

Medio de prueba que este órgano jurisdiccional estima otorgarle valor probatorio de 
indicio en términos del artículo 21125 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2.

Conclusiones.
De los medios de prueba en cita, se obtiene que, contrario a lo que afirma la 

autoridad responsable, el servicio de agua potable que se proporciona a los quejosos que 
residen en la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, 
no se realiza de forma suficiente, permanente y continúa.

Además, la autoridad responsable manifestó que el quejoso  **  *****  ********* 
****** no contaba con ningún contrato dentro del padrón de agua potable y alcantarillado, 
ni alguna solicitud por parte del interesado para adquirir el servicio.

Sin embargo, por medio de la inspección judicial realizada se observa que fue la 
única persona que contó, en el momento en que fue practicado ese medio de prueba, con 
agua; lo que desvirtúa la negativa de la autoridad responsable.

Por tanto, se tiene como cierta la omisión reclamada a la autoridad responsable.

QUINTO. Procedencia.
En razón que las partes no hicieron valer causales de improcedencia ni de oficio se 

advierte que se actualice alguna de las previstas por el numeral 61 de la Ley de Amparo, 
resulta procedente entrar al estudio del fondo de la litis constitucional planteada.

SEXTO. Estudio de fondo

Síntesis de los conceptos de violación 
La parte quejosa sostiene —como conceptos de violación—, en esencia, lo 

siguiente:

1. La autoridad responsable se encuentra vulnerando el derecho al agua de la 
misma, en razón de que no ha generado alguna política hídrica que permita la garantía 
continua y permanente del agua que requieren para su uso diario.

2. Las omisiones reclamadas vulneran el derecho a la salud de la parte quejosa al 
encontrarse vulnerable a las enfermedades que puede provocar el hecho que no cuenten 
con el acceso al agua potable de manera continua.

3. Finalmente, señala que al no tener acceso al agua se encuentra en peligro su 
vida, pues no tener el vital líquido genera un riesgo de contagiarse de alguna enfermedad y 
por consecuencia perder la vida, situación que se agrava si se toma en cuenta la situación 
de vulnerabilidad en la que actualmente habita por sus condiciones de marginalidad y 
exclusión social.

Calificativa.
Los conceptos de violación son fundados.

Marco constitucional
El artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, estipula lo siguiente.

25 “ARTICULO 211.- El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal”.
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“Artículo 4. […]
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las 
bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines.

[…]”

Del precepto citado, se desprende que el derecho al agua potable es fundamental e 
indispensable para la realización, goce y disfrute de los demás derechos humanos, cuya 
preservación en cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental tanto del Estado 
como de la sociedad, por cuanto a que tal derecho está basado en las premisas de un 
acceso al bienestar de toda la población, sustentado por los principios de igualdad y no 
discriminación, independientemente de las circunstancias sociales, de género, políticas, 
económicas o culturales propias de la comunidad en la que se opera.

Dicho dispositivo constitucional también establece que toda persona tiene derecho 
al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; asimismo, el Estado es quien garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines, por lo cual, al tratarse de un derecho 
humano establecido y protegido por la Carta Magna, el mismo debe ser tutelado y 
protegido por este Órgano Jurisdiccional, a través del juicio de amparo.

Por su parte el artículo 115, fracción III, inciso a), constitucional, prevé lo siguiente:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

[…]
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales; […]”

Atento a lo anterior, se desprende que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los municipios de los estados tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos, entre ellos, el proporcionar agua potable.

Marco convencional
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 

la Organización Mundial de la Salud, la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, reconocen el derecho 
humano al agua, así como que los Estados participantes quedaron vinculados a garantizar 
que los habitantes de su jurisdicción tengan acceso al agua potable, de modo que esté a 
disposición de todos, sin discriminación y económicamente accesible.

En sus numerales 11 y 1226, se determina que el agua es un recurso natural 

26 “Artículo 11 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua 
de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 
internacional fundada en el libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las 
medidas, incluidos programas concretos, que se necesiten para:
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios, de modo que se logre la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, 
teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios 
como a los que los exportan.”
“Artículo 12
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limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud. El derecho humano al agua 
es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de otros 
derechos humanos. 

En dichos normativos se preceptúa que el derecho humano al agua es el derecho 
de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el 
uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para 
evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades 
relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las 
necesidades de higiene personal y doméstica.

De igual forma, se destacó que el derecho al agua entrañaba tanto libertades como 
derechos, en el entendido que las libertades implican el derecho a mantener el acceso a un 
suministro de agua necesario para ejercer el derecho al agua y el derecho a no ser objeto 
de injerencias, como por ejemplo, a no sufrir cortes arbitrarios del suministro o a la no 
contaminación de los recursos hídricos, mientras que los derechos comprenden, entre 
otros, un sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población iguales 
oportunidades de disfrutar de un esencial mínimo de agua que sea suficiente para 
satisfacer el uso personal y doméstico y prevenir las enfermedades.

Marco normativo local
Por su parte, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, establece los 

lineamientos para regular la coordinación del Estado con los Municipios, la Federación y los 
usuarios para la planeación, distribución y aprovechamiento del agua de manera eficiente y 
racional, así como la regulación de la prestación del servicio de agua potable; los 
numerales 3, fracciones XIV, XV y XVII, 71, 72, 73 y 81, del mismo cuerpo de leyes, en lo 
conducente disponen:

“Artículo 3°. Para efectos de la presente Ley se entiende por:
[…]
XIV. Comités de agua rurales: los organismos auxiliares del 

ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que tienen por objeto la 
prestación de los servicios para una población determinada y circunscrita a 
un territorio;

XV. Comunidad rural: los centros de población con menos de dos mil 
quinientos habitantes;

[…]
XVII. Concesionario: la persona física o moral a la que se 

concesionen:
a) Las aguas o sus bienes inherentes para su explotación.
b) Los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales;
[…]”
“Artículo 71. Los servicios públicos estarán a cargo de los 

municipios en todos los asentamientos humanos regulares de su 
circunscripción territorial, los cuales, podrán prestarlos por sí mismos, a 
través de comités auxiliares, o por medio de organismos descentralizados 
concesionarios, o por la Comisión en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones para la 
obtención de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial, procederán hasta que regularicen su situación jurídica 
respecto del predio del que se requieren los servicios.

El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el área de 
circunscripción que les competa, deberán revisar y, en su caso, proponer una 
solución cuando los asentamientos irregulares y sus obras de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial afecten la factibilidad de 
prestación de los servicios para un desarrollador, así como el servicio mismo 
para asentamientos regulares autorizados y construidos.”

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental. 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
índole, y la lucha contra ellas; 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.”
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“Artículo 72. Conforme a acuerdo de cabildo, los municipios podrán 
prestar los servicios públicos a través de la integración de comités auxiliares 
denominados, comités de Agua Rurales en los términos de la presente Ley y 
mediante reglamento expedido por el ayuntamiento.”

“Artículo 73. Los municipios podrán prestar los servicios públicos en 
forma descentralizada, a través de organismos operadores descentralizados 
de la administración pública municipal, o convenir con otros municipios la 
creación de organismos operadores intermunicipales, en los términos de la 
presente Ley.

[…]”
“Artículo 81. El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares 

con la denominación de comités de agua rurales, adicionado con el nombre 
de la localidad para el que se constituya, que estarán integrados 
mayoritariamente con la participación de los usuarios del lugar y tendrán 
como objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.”

De los preceptos transcritos, se sigue que los Comités Rurales de Agua y 
Saneamiento, son organismos auxiliares del ayuntamiento, constituidos y reglamentados 
por éste, que tienen por objeto la prestación de los servicios de agua potable para una 
población determinada y circunscrita a un territorio. 

Además, que los servicios públicos estarán a cargo de los municipios en todos los 
asentamientos humanos regulares de su circunscripción territorial, los cuales podrán 
prestarlos por sí mismos, a través de comités auxiliares, por medio de organismos 
descentralizados concesionarios o por la comisión en los términos de la preindicada 
legislación y demás disposiciones legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones para la obtención de la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, procederán 
hasta que regularicen su situación jurídica respecto del predio del que se requieren los 
servicios.

Asimismo, el Ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el área de 
circunscripción que les competa, deberán revisar y, en su caso, proponer una solución 
cuando los asentamientos irregulares y sus obras de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial afecten la factibilidad de prestación de los servicios para un 
desarrollador, así como el servicio mismo para asentamientos regulares autorizados y 
construidos.

Conforme a acuerdos de cabildo, los municipios podrán prestar los servicios 
públicos a través de la integración de comités auxiliares denominados, comités de Agua 
Rurales en los términos de la ley en consulta y mediante reglamento expedido por el 
ayuntamiento.

El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares con la denominación de 
comités de agua rurales, adicionado con el nombre de la localidad para el que se 
constituya, que estarán integrados mayoritariamente con la participación de los usuarios 
del lugar y tendrán como objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.

Asimismo, señala que el ayuntamiento deberá expedir el reglamento que determine 
la integración y funcionamiento de los comités de agua rurales constituidos en el municipio, 
mismos que no podrán sobrepasar al periodo constitucional de la administración que los 
promovió.

Caso concreto
En el particular, la parte quejosa sostiene que la autoridad responsable se 

encuentra vulnerando el derecho al agua de la misma, en virtud de que no ha generado 
alguna política hídrica que permita la garantía continua y permanente del agua que 
requieren para su uso diario.

Asimismo, señala que las omisiones reclamadas vulneran el derecho a la salud de 
la quejosa al encontrarse vulnerable a las enfermedades que puede provocar el hecho que 
no cuenten con el acceso al agua potable de manera continua.

Finalmente, señala que al no tener acceso al agua se encuentra en peligro su vida, 
pues se encuentra en un riesgo de contagiarse de alguna enfermedad y por consecuencia 
perder la vida, situación que se agrava si se toma en cuenta la situación de vulnerabilidad 
en la que actualmente habita por sus condiciones de marginalidad y exclusión social. 

Con motivo de lo anterior, la parte quejosa acude al presente juicio en salvaguarda 
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de su derecho humano de acceso a agua potable.

En términos del marco constitucional y convencional previamente analizado, se 
concluye que el derecho humano al agua es una prerrogativa que tiene toda persona de 
disponer de ese vital líquido de forma suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 
para el uso personal y doméstico; derecho que debe ser garantizado por el estado.

Por su parte, de conformidad con la normatividad local, se tiene que los comités de 
agua son organismos auxiliares constituidos y reglamentados por los Ayuntamientos, a 
quienes confieren la potestad que originalmente poseen de prestar el servicio público de 
agua a las comunidades rurales; concesión que debe ser reglamentada por el 
ayuntamiento, a fin de garantizar a la población el derecho humano de acceso a agua 
potable.

Establecido lo anterior, del marco jurídico anteriormente expuesto, se desprende 
que en la comunidad de La Palma, perteneciente al municipio de Salinas, San Luis Potosí, 
el ayuntamiento de esa localidad es la autoridad obligada del suministro de agua potable 
para sus habitantes.

Luego, en el caso que nos ocupa, los quejosos *** ****** ****** ******; ****** 
******  ******;  **  *****  *********  ******;  ******  *******  **  **  **** y  ******* 
***** ******** cuentan con los domicilios siguientes:

1.  ***  ******  ******  ****** el ubicado en calle  *************  **, en la 
comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

2. ****** ****** ****** el ubicado en calle ** ** ********** *** ******, en la 
comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

3. ** ***** ********* ****** el ubicado en calle *** **** *, en la comunidad La 
Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

4.  ******  *******  **  **  **** el ubicado en calle  **  **  **********  *, en la 
comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

5.  *******  *****  ******** el ubicado en calle  *************  **, en la 
comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Lo anterior, tal como se desprende de la prueba de inspección judicial desahogada 
el diez de enero de dos mil veinticuatro27; así como con las cartas remitidas por el 
presidente municipal responsable a nombre de los quejosos donde se identifican sus 
domicilios28.

Asimismo, del Plan Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento de Salinas para el 
ejercicio 2021-202429, se desprende que en el municipio de Salinas 90.6% de los hogares 
disponen de agua entubada (es decir 9.4% no cuentan con el servicio), sin que se haga 
alusión en específicamente a la comunidad La Palma, perteneciente al municipio de 
Salinas, San Luis Potosí, como se advierte del extracto siguiente:

“Se tiene registro de 7,843 hogares, que en razón de la población del 
municipio representan 31.8 %, de los cuales 7,833 son viviendas particulares, 
90.6% disponen de agua entubada (es decir, 9.4% no cuentan con el servicio), 
98.4 % tienen energía eléctrica (1.5 % no) y 90.9% tienen drenaje; y pc 
material 3.7 % son de tierra, 63.1% de cemento o firme y 33.1 % de mosaico o 
madera”.

Además, en el plan de desarrollo aludido se observa que es uno de los principales 
objetivos del municipio brindar a toda la población de agua potable, como se observa de lo 
siguiente:

“7.- AGUA POTABLE
Objetivo:
Es prioridad de esta administración dotar a toda la población de la 

27 Fojas 570 y 571.
28 Fojas 121 a 124.
29 Consultable en la dirección electrónica: https://salinas-slp.gob.mx/2021-
2024/docs/PMD/PLAN%20MUNICIPAL%20DE%20DESARROLLO%20H.%20AYUNTAMIENTO%20SALIN
AS%202021-2024.pdf 
[…]
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infraestructura adecuada para brindar y dar acceso al vital líquido como 
derecho humano básico, mediante acciones y obras que garanticen su 
adecuada distribución”. 

Lo anterior constituye un hecho notorio para el suscrito, por encontrarse en una 
página electrónica oficial de una dependencia pública como lo es el ayuntamiento de 
Salinas, San Luis Potosí.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación P./J. 74/2006, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 
GENERAL Y JURÍDICO.”30 y la tesis aislada del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito I.3o.C.35 K (10a.), de rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU 
CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA 
DECISIÓN JUDICIAL.”31

Además, la falta del servicio de agua potable a la comunidad en la que habitan los 
quejosos, se corrobora con la prueba de inspección judicial desahogada el diez de enero 
de dos mil veinticuatro —la cual fue previamente valorada—, en la que el fedatario 
respectivo hizo constar, en esencia, lo siguiente: 

1. En los domicilios de *** ****** ****** ****** y ******* ***** ******** 
procedió a abrir dos grifos, respectivamente, de los cuales no salió nada de agua.

2. En el domicilio de ****** ****** ****** se obtuvo resultados favorables solo 
en algunos de los grifos que abrió, es decir, no en la totalidad de estos.

3, En el domicilio correspondiente a  **  *****  *********  ****** se hizo constar 
por parte del fedatario que sí contaba con agua potable.

Por otro lado, obra en autos el dictamen pericial en materia de ingeniería e 
hidráulica rendido por el perito **** **** ***** ***** —el cual fue previamente valorado— 
en el que, entre otras cosas, el perito determinó:

1. Solo el 25% (veinticinco por ciento) de la población de la comunidad La 
Palma, cuenta con instalaciones hidráulicas para conectarse a la red de agua potable.

2. El servicio de agua potable es insuficiente. 

3. En los diversos domicilios de la comunidad se observa que las condiciones de 
las tuberías instaladas para suministrar agua de manera continua y permanente son 
precarias.

4. La red de tuberías está incompleta, ya que falta conectar el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de las viviendas a la red de agua potable.

5. Gran parte de la comunidad depende del suministro de agua a través de pipas o 
del agua compartida por vecinos que tienen pozos caseros.

6. No existe infraestructura hidráulica adecuada para proporcionar agua potable de 
forma continua y permanente a la comunidad La Palma, del municipio de Salinas, San Luis 
Potosí.

Medio de prueba que este órgano jurisdiccional estimó —en párrafos que 
anteceden— otorgarle valor probatorio de indicio en términos del artículo 21132 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su ordinal 2.

Conclusión.
Con base en lo expuesto, se estima que se vulnera el derecho fundamental de los 

quejosos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para 
el uso personal y doméstico, así como para satisfacer las necesidades de consumo, 

30 Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: P./J. 74/2006, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, Tipo: 
Jurisprudencia.

31 Registro digital: 2004949, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): 
Civil, Común, Tesis: I.3o.C.35 K (10a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1373, Tipo: Aislada.

32 “ARTICULO 211.- El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal”.
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cocina e higiene personal.

La transgresión a ese derecho humano de los justiciables, radica en que el 
Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí, no ha realizado la totalidad de acciones 
correspondientes para brindar de servicio de agua potable a la comunidad La Palma de 
ese municipio donde habitan los quejosos.

Lo anterior, no obstante tiene a su cargo el manejo y organización del sistema de 
suministro de agua de dicha comunidad, en términos de lo que dispone la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, de donde se desprenden sus 
facultades originarias a fin de garantizar la satisfacción de ese derecho fundamental.

Aunado a lo anterior, se desprende que el Ayuntamiento de Salinas, San Luis 
Potosí, no presta el servicio de agua potable por sí o que haya delegado tal facultad a 
algún Comité de Agua Potable que haya creado para la prestación de dicho servicio 
público, por lo cual ha incumplido con la responsabilidad de brindar ese derecho humano a 
todos los habitantes de esa localidad donde habita la quejosa y, por tanto, ha sido omisa 
en cumplir con su deber de satisfacer la necesidad de que la quejosa reciba agua para 
consumo humano.

En efecto, el Ayuntamiento de Salinas, San Luis Potosí, ha sido omiso en cumplir 
con su responsabilidad constitucional y convencional, en cuanto a brindar a sus habitantes 
el acceso al vital líquido, en virtud de ser una obligación que le resulta ineludible en tanto 
su calidad de ente público perteneciente al estado mexicano, de conformidad con los 
numerales 4° y 115 constitucionales.

En ese sentido, si bien, de conformidad con el marco normativo local, los 
ayuntamientos pueden prestar ese servicio público a través de órganos auxiliares –comités 
de agua rural–, lo cierto es que los gobiernos municipales se encuentran constreñidos a 
elaborar un reglamento en el que se regule el funcionamiento e integración de esos 
comités.

Bajo este panorama, se observa que la omisión del Ayuntamiento de Salinas, San 
Luis Potosí, redunda en que se ponga en riesgo la satisfacción del derecho fundamental de 
los quejosos, lo cual es contrario al deber que impone el artículo 4° constitucional, en 
cuanto a la obligación del Estado Mexicano de proporcionar a sus habitantes el mínimo 
necesario suficiente para satisfacer el uso personal, doméstico y prevenir las 
enfermedades.

En ese contexto, el derecho al agua debe ser garantizado por el Estado, de modo 
tal que sea suficiente para satisfacerse las necesidades de los gobernados.

Sirve de apoyo al respecto, la tesis aislada número IV.1o.A.66 A (10a.), sustentada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, Febrero de 2017, Tomo III, 
página 2189, tocante a la Décima Época, que expresa:

“DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA ES UNA OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO QUE SE DEBE REALIZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y 
CUANDO NO EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL 
DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. Del artículo 34 de la Ley de Agua Potable y 
Saneamiento para el Estado de Nuevo León, se desprende que para obtener 
el servicio de agua potable se deberá tramitar ante el organismo operador el 
dictamen de factibilidad para la conexión a la red general de agua potable y 
drenaje sanitario; y, satisfechos los requisitos de factibilidad, las autoridades 
competentes deben construir las instalaciones y conexiones de agua potable y 
drenaje sanitario conforme al proyecto autorizado, así como las obras de 
infraestructura que en su caso se requieran; sin embargo, los peticionarios del 
servicio no deben, para gozar del derecho humano a la salud, previsto en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esperar a que se establezca la infraestructura a que se refiere el mencionado 
artículo 34, pues ante la ausencia de redes y establecida la necesidad del 
servicio de agua, el Estado tiene una doble obligación: La primera, prevista en 
el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que lo constriñe a atender de manera inmediata el derecho a la 
salud en el más alto nivel posible; y, la segunda, establecida en el numeral 2 
del propio pacto, que dispone que los Estados deberán adoptar todos los 
medios apropiados y hasta el máximo de los recursos que disponga. En esos 
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términos, ante agua, las autoridades están obligadas a proporcionar de 
manera inmediata el vital líquido para lo cual, en tanto se construyan las redes 
de distribución adecuadas para asegurar el abastecimiento, la autoridad 
judicial puede provisionalmente indicar métodos generalmente utilizados con 
ese propósito, tal como la instalación de un tanque nodriza elevado y que 
conectado a una cisterna de reserva con bomba hidroneumática, abastezca de 
agua a la comunidad en cantidad y calidad; así, la propia judicatura, con apoyo 
en el artículo 1o. de la Constitución Federal asegura y protege el  derecho al 
suministro de agua y a la salud, como medida básica y de subsistencia que 
necesita el ser humano, hasta en tanto quede instalada la red de agua potable 
y alcantarillado”.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que informa, la tesis XXVII.3o.12 CS 
(10a.)33, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que 
establece:

“DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLIGACIONES QUE 
IMPONE A LOS ESTADOS Y A LOS AGENTES NO ESTATALES. De 
acuerdo con la Observación General Número 15, emitida por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el 
derecho de acceso al agua impone tres tipos de obligaciones a los Estados, 
consistentes en: a) abstenerse de obstaculizar directa o indirectamente su 
goce (obligación de respetar); b) impedir a terceros toda injerencia en su 
disfrute (obligación de proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, 
administrativas o presupuestarias, judiciales, de promoción y de otra índole 
adecuadas para hacerlo plenamente efectivo (obligación de realizar). 
Asimismo, cuando los agentes no estatales prestan los servicios de 
abastecimiento del recurso hídrico o están a su cargo, también están 
constreñidos a dichos deberes, los cuales dimanan de las leyes nacionales 
sobre el acceso al agua y a su uso.”

Consideraciones que sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Noveno Circuito en un caso similar, al resolver el amparo en revisión 
administrativa ********, de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.

Decisión
Al resultar fundados los conceptos de violación hechos valer, lo procedente es 

conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a  ***  ******  ******  ******; 
******  ******  ******;  **  *****  *********  ******;  ******  *******  **  **  **** y 
******* ***** ********.

Alegatos. 
En diversa línea argumentativa, no procede incorporar al análisis de la litis 

constitucional antes efectuado, el conjunto de manifestaciones vertidas por la parte quejosa 
en vía de alegatos; como se desprende de la jurisprudencia P./J. 27/9434, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SÉPTIMO. Efectos de la concesión de amparo.
Con fundamento en los artículos 74, fracción V y 77 de la Ley de Amparo, se 

precisa que el efecto de la concesión del amparo y la protección de la Justicia de la Unión, 
es para que la autoridad responsable Presidente Municipal de Salinas, San Luis Potosí, 
dentro del plazo de tres días a que sea notificada de que esta sentencia causó ejecutoria – 
como lo establece el artículo 192 de la ley de la materia- realice lo siguiente:

1. Garantice a la comunidad de La Palma, perteneciente al municipio de Salinas, 
San Luis Potosí, el acceso a agua potable suficiente y constante para garantizar su uso 
personal y doméstico, lo anterior, conforme a su obligación constitucional y legal.

Precisando que el agua que se suministre deberá ser apta para el consumo 
personal, humano y doméstico en forma suficiente, lo que implica que deberá 
proporcionar como mínimo, cincuenta litros diarios por persona tal como lo ha 
definido la Organización Mundial de la Salud, en lo que se refiere a la cantidad de dicho 
líquido, necesaria para cubrir las necesidades básicas personales y domésticas, debiendo 
ser suficiente, salubre, aceptable y asequible.

33 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tomo III, mayo de 2018, página 
2541, registro 2016922.
34 Jurisprudencia con número de registro 205449; consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 80, Agosto de 1994; Página: 14, de rubro: ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS 
EN EL JUICIO DE AMPARO
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2. En el entendido que, para cumplir con lo anterior, podrá realizarla por sí mismo, a 
partir de la creación de algún Comité de Agua Rural o delegar dicha obligación a la 
Comisión Estatal del Agua, derivado de la celebración de algún convenio con la misma.

Sin que se soslaye el hecho de que los efectos de la concesión del amparo y 
protección de la Justicia Federal, pudieran beneficiar, además de los propios quejosos, a 
los habitantes de la comunidad de La Palma, del municipio de Salinas, San Luis Potosí.

Sin embargo, los promoventes acudieron a esta instancia alegando contar con 
interés legítimo, lo cual se justifica al haber demostrado habitar y ser parte de dicha 
comunidad que no cuenta con el servicio público de agua potable.

En ese sentido, se considera que no se viola el principio de relatividad de las 
sentencias de amparo, ya que el interés colectivo y/o legítimo, comparten como nota 
distintiva su indivisibilidad, de ahí que, si en los intereses colectivos o legítimos la 
afectación trasciende a la esfera jurídica subjetiva o individual de quien promovió un juicio 
de amparo, sería inadmisible suponer que por esa cuestión se niegue la procedencia del 
medio de control constitucional en beneficio de la colectividad de dicha comunidad. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2ª. LXXXIV/2018 (10ª)35, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de texto y rubro siguiente:

“SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
ADMITE MODULACIONES CUANDO SE ACUDE AL JUICIO CON UN 
INTERÉS LEGÍTIMO DE NATURALEZA COLECTIVA. Conforme al 
artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es posible acceder al juicio de amparo para obtener la protección 
de los intereses legítimos y colectivos, que son aquellos que atañen a "un 
grupo, categoría o clase en conjunto". En cualquier caso, tanto el interés 
colectivo como el legítimo, comparten como nota distintiva su indivisibilidad, es 
decir, no pueden segmentarse. De ahí que, si en los intereses colectivos o 
legítimos la afectación trasciende a la esfera jurídica subjetiva o individual de 
quien promovió un juicio de amparo, sería inadmisible suponer que por esa 
cuestión se niegue la procedencia del medio de control constitucional, 
pretextándose la violación al principio de relatividad de las sentencias. En ese 
sentido, el artículo 107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
debe interpretarse de la manera más favorable a la persona, por lo cual, lejos 
de invocarse una concepción restringida del principio referido, será menester 
maximizar tanto el derecho humano de acceso a la tutela jurisdiccional 
efectiva, como el principio de supremacía constitucional.”

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los artículos 73 al 79, 117, 119 y 
124, de la Ley de Amparo, se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio promovido por *** ****** ****** ******; 
******  ******  ******;  **  *****  *********  ******;  ******  *******  **  **  **** y 
******* ***** ********, en contra de los actos reclamados al Director General de la 
Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; Titular de la Comisión Nacional 
del Agua de la Administración Pública Federal y Director General del Organismo de 
Cuenca Cuencas Centrales del Norte, consistentes en la omisión de proporcionar el 
servicio de suministro de agua potable de forma asequible, saludable, accesible y suficiente 
a la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, en 
donde residen los quejosos, así como la omisión de establecer una política hídrica o 
implementar un sistema o método en la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio 
de Salinas, San Luis Potosí, a fin de que se proporcione el agua de manera permanente y 
continua; por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando tercero.

SEGUNDO. La JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE a  ***  ****** 
****** ******; ****** ****** ******; ** ***** ********* ******; ****** ******* ** 
** **** y ******* ***** ********, en contra de los actos reclamados al Presidente 
Municipal de Salinas, San Luis Potosí, consistentes en la omisión de proporcionar el 
servicio de suministro de agua potable de forma asequible, saludable, accesible y suficiente 
a la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio de Salinas, San Luis Potosí, en 
donde residen los quejosos, así como la omisión de establecer una política hídrica o 
implementar un sistema o método en la comunidad de La Palma, ubicada en el municipio 
de Salinas, San Luis Potosí, a fin de que se proporcione el agua de manera permanente y 

35 consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 58, septiembre de 2018, tomo I, 
página 1217, de registro digital 2017955.
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1522/2022-VIII.
Sentencia.

continua; por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando sexto y para los 
efectos precisados en el séptimo.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí, asistido de José Alejandro Velázquez Aguilar, 
secretario con quien actúa y da fe, el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, en 
que así lo permitieron las labores del órgano jurisdiccional”.

 Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines legales consiguientes.

Protesto a usted mi atenta consideración.

San Luis Potosí, S.L.P., veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro.

José Alejandro Velázquez Aguilar
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado.

7034, 7035, 7036, 7037 y 7038
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